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Anexo I
Tablas Salariales del Convenio Colectivo Industria Azulejera para la provincia de Valencia

Con Vigencia del 01/01/2006 al 31/12/2006
Revisión por I.P.C. Tablas DeÞnitivas 2006

Í¿´¿®·± Ð´« ßÒÌ×ÙDÛÜßÜ ÓßÍ ÐÔËÍ ÎÛÙËÔßÜÑÎ Ü×ßÎ×Ñ
Ý ß Ì Û Ù Ñ Î × ß Í Þ¿» Ì®¿²°ò Ü» ð ¿ Ü» î ¿ Ü» ì ¿ Ü» ç ¿ Ü» ïì ¿ Ü» ïç ¿ Ü» îì ¿ Ü» îç ¿ Ó? ¼»

Ó»²«¿´ Ü·¿®·± î ¿/± ì ¿/± ç ¿/± ïì ¿/± ïç ¿/± îì ¿/± îç ¿/± íì ¿/± íì ¿/±
ÌÛÝÒ×ÝÑÍ Ì×ÌËÔßÜÑÍ
×²¹»²·»®± § Ô·½»²½·¿¼± ïòïéðôìé ðôèí çéôïè ïïéôëì ïíéôç ïêêôëè ïçìôçè îîíôíì îëîôðï îèðôíç íðïôðë
Ð»®·¬± § Ù®¿¼«¿¼± Í±½·¿´» ïòðêêôèí ðôèí çêôíê ïïìôìç ïíîôéë ïëèôîê ïèíôêï îðéôìí îíìôìê îëçôèî îéèôîí
ßòÌòÍò § Ð®¿½¬·½¿²¬» ïòðïìôðç ðôèí çëôçê ïïíôðï ïíðôðç ïëìôðë ïééôìç îðïôìë îîëôêï îìçôîè îêêôêê
ÌÛÝÒ×ÝÑÍ ÒÑ Ì×ÌËÔßÜÑÍ
Û²½¿®¹¿¼± Ù®¿´ò § Ö»º» Ú?¾®·½¿ ïòðîêôêî ðôèí çêôðè ïîèôëì ïíðôè ïëëôì ïéçôëí îðíôêè îîèôîç îëîôìî îéðôîë
Û²½¿®¹¿¼± Í»½½·-² § Ì¿´´»® çèíôéé ðôèí çëôéì ïïîôïé ïîèôìç ïëïôéí ïéìôëï ïçéôí îîðôíç îìíôïç îëçôçî
Ü»´·²»¿²¬» ïv çêïôëì ðôèí çëôëé ïïïôìî ïîéôìî ïìçôç ïéîôðé ïçìôðç îííôìï îíèôéê îëëôðé
Ý±²¬®¿³¿»¬®» çëíôðî ðôèí çëôë ïïïôî ïîéôðì ïììôîí ïéïôðç ïçîôçé îïëôíí îíéôîî îëíôïç
ß«¨·´·¿® Ô¿¾±®¿¬±®·± èçðôîí ðôèí çëôðî ïðçôíê ïîíôèí ïììôîï ïêìôîç ïèìôîï îðìôëç îîìôêì îíçôìì
ßÜÓ×Ò×ÍÌÎßÌ×ÊÑÍ
Ö»º» Ð®·³»®¿ ïòðëìôêè ðôèí çèôï ïïìôðç ïíîôðë ïëéôîë ïèîôïë îðéôðé îíîôíè îëéôíï îéëôì
Ö»º» Í»¹«²¼¿ ïòðïçôçð ðôèí çêôðî ïïíôèî ïíðôîê ïëìôëé ïéèôìï îðíôéë îîêôëê îëðôì îêéôèç
Ñº·½·¿´ Ð®·³»®¿ çêïôëì ðôèí çëôëé ïïîôçï ïîéôìî ïìçôç ïéîôðé ïçìôðç îïêôìë îíèôéê îëëôðé
Ñº·½·¿´ Í»¹«²¼¿ çíèôêë ðôèí çëôíè ïïðôéç ïîêôíì ïìèôðë ïêçôëî ïçïôïï îïîôè îîçôèê îëðôðè
ß«¨·´·¿® èçêôíè ðôèí çëôðê ïðçôëë ïîìôïç ïììôé ïêìôçí ïèëôïì îðëôé îîëôç îíçôî
ß°·®¿²¬» éêìôêî ðôèí
ÍËÞßÔÌÛÎÒÑÍ
Ý¿°¿¬¿¦ çíéôïé ðôèí çëôíé ïðêôîç ïîêôïë ïìéôç ïéîôíê ïçðôéë îïîôë îííôçì îìçôéê
ß´³¿½»²»®±ô Ô·¬»®±ô Ù«¿®¼¿ Ö«®¿¼±
Ê·¹·´¿²¬»ô Ð±®¬»®±ô Ñ®¼»²¿²¦¿
Ý±¾®¿¼±®ô »¬½ò èçðôîí ðôèí çëôðî ïðçôíê ïîíôèí ïììôîï ïêìôîç ïèìôîï îðìôëç îîìôêì îíçôìì
Þ±¬±²» éêìôêî ðôè

Anexo II
Tablas Salariales del Convenio Colectivo Industria Azulejera para la provincia de Valencia

Con Vigencia del 01/01/2006 al 31/12/2006
Revision por I.P.C. Tablas DeÞnitivas 2006

Anexo III
Tablas Salariales del Convenio Colectivo Industria Azulejera para la provincia de Valencia

Con Vigencia del 01/01/2006 al 31/12/2006
Revisión por I.P.C. Tablas DeÞnitivas 2006

Categoría Horas Extras
OÞcial Primera 10,55
OÞcial Segunda 10,21
OÞcial Tercera 10,07
Peón Especialista 10,02
Peón 9,90

13111

Conselleria de Economía, Hacienda y Empleo
Dirección Territorial de Empleo y Trabajo
Sección: Relaciones Colectivas y Conciliación
Convenios Colectivos - VT-310
Anuncio de la Conselleria de Economía, Hacienda y
Empleo sobre actas de la comisión negociadora del con-
venio colectivo de trabajo del sector de la Industria
Azulejera de la provincia que revisa los salarios para el
año 2007.

ANUNCIO
Código nº 4601385
Reg. Elect. 2
JARP/mcm.

Visto el contenido del acta suscrita el 30/4/2007 por la Comisión
Negociadora del Convenio Colectivo de trabajo del sector de la In-
dustria Azulejera de la provincia de Valencia, por la que se prorroga
el texto del convenio y se revisan los salarios para el año 2007,
presentada en este organismo con fecha 11 de los corrientes; y de
conformidad con lo dispuesto en los Arts. 1º y 2º.b) del R. Decreto
1.040/81, de 22 de mayo, en relación con el 90.2 y 3 del Texto Re-
fundido de la Ley 8/80 del Estatuto de los Trabajadores, aprobado
por R. Dto. Legislativo 1/1995, de 24 de marzo, esta Dirección Te-
rritorial de Empleo y Trabajo, acuerda:
Primero: Ordenar su inscripción en el Registro de Convenios.
Segundo: Proceder a su depósito en esta Sección de Relaciones
Colectivas y Conciliación.

ÐÔËÍ ÐÌÑò ÐÎ×Óß ßÒÌ×ÙDÛÜßÜ ÓßÍ ÐÔËÍ ÎÛÙËÔßÜÑÎ Ü×ßÎ×Ñ
ÝßÌÛÙÑÎ×ßÍ ÍßÔò ÞßÍÛ ÌÎßÒÍÐò ØßÍÌß èð ÐÌÑÍò ÜÛ ð ß î ÜÛ î ß ì ÜÛ ì ß ç ÜÛ ç ß ïì ÜÛ ïì ß ïç ÜÛ ïç ß îì ÜÛ îì ß îç ÜÛ îç ß íì ÓßÍ ÜÛ íì

ÐÎ×Óß ÞÛÜßËÈ ßOÑÍ ßOÑÍ ßOÑÍ ßOÑÍ ßOÑÍ ßOÑÍ ßOÑÍ ßOÑÍ ßOÑÍ

Ñº·½·¿´ Ð®·³»®¿ îìôêì ðôèí ðôðë îôçì íôíì íôéè ìôíë ìôçë ëôëë êôïë êôêð éôïé
Ñº·½·¿´ Í»¹«²¼¿ îìôðì ðôèí ðôðë îôçí íôíî íôéë ìôíï ìôèç ëôìê êôðï êôêð éôðï
Ñº·½·¿´ Ì»®½»®¿ îíôèð ðôèí ðôðë îôçí íôíî íôéî ìôíð ìôèé ëôìí êôðï êôëé êôçê
Ð»-² Û°»½·¿´·¬¿ îíôêê ðôèí ðôðë îôçí íôíî íôéî ìôîç ìôèê ëôìî êôðð êôëì êôçë
Ð»-² îíôëç ðôèí ðôðë îôçí íôíï íôéï ìôîè ìôèì ëôìð ëôçè êôëî êôçï
Ð·²½¸» îïôîé ðôèï
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Tercero: Disponer su publicación en el �Boletín OÞ cial� de la pro-
vincia.
Valencia,  a 15 de mayo de 2007.�El director territorial de Empleo 
y Trabajo, Jorge Ramos Jiménez.
Acta de Constitución y de Acuerdos de la Mesa Negociadora del
Convenio Colectivo Provincial de la Industria Azulejera.
Asistentes:
Por CC.OO.:
Don Juan Muñoz Rubio.
Asesores: CC.OO.:
Don Miguel Montalbán Gámez.
Don Sebastián Arias Cameros.
Asesores: U.G.T.:
Don Miguel Sebastián Ara.
Por Agrupación Azulejera:
Don Joaquín Bonet Vidal de Vte. Bonet Vidal, S.L.
Asesora:
Doña Begoña Burgos Montaner.
En la ciudad de Valencia, siendo las 10�00 horas del día 30 de abril 
de 2007, y en los locales de Comisiones Obreras, se reúnen las per-
sonas anteriormente reseñadas para constituir la Mesa Negociadora
del Convenio de la Industria Azulejera de la Provincia de Valencia,
alcanzándose los siguientes acuerdos:

Anexo I
Tablas Salariales del Convenio Colectivo Industria Azulejera para la provincia de Valencia

Con Vigencia del 1/1/2007 al 31/12/2007
Incremento 2�30 %

Primero.- Por las partes negociadoras se debate y Þnalmente se
acuerda prorrogar el Texto Articulado del Convenio para las empre-
sas dedicadas a la fabricación de azulejos de la provincia de Valencia,
para el presente año 2007, actualizándose las percepciones econó-
micas correspondientes al presente ejercicio económico.
Segundo.- De acuerdo con lo anterior, se procede a la confección de
las Tablas de Salarios correspondientes al periodo de 01/01/2007 al
31/12/2007, según anexos I, II y III, que se unen a la presente acta
y que son el resultado de incrementar los salarios deÞnitivos del año
2006 en el 2�30 por ciento.
Tercero.- En caso de que el I.P.C. establecido por el Instituto Nacional
de Estadística registrase a 31 de diciembre de 2007 un incremento
respecto al 31 de diciembre de 2006 superior al 1�70 por ciento, se 
efectuará una revisión salarial en el exceso tan pronto se constate oÞ-
cialmente dicha circunstancia. Tal incremento se abonará, en su caso,
con carácter retroactivo desde el 1 de enero de 2007, y para llevarlo a
cabo se tomaráncomo referencia las tablas salariales deÞnitivas vigen-
tes entre el 1 de enero de 2006 al 31 de diciembre de 2006.
Y no habiendo más asuntos que tratar, se levanta la sesión, siendo
las 13�00 del día antes indicado, extendiéndose la presente acta de 
todo lo tratado, que en prueba de conformidad Þ rman todos los
asistentes, en el lugar y fecha indicados.
Juan Muñoz Rubio; Joaquín Bonet Vidal; Miguel Montalbán Gámez;
Sebastián Arias Cameros; Miguel Sebastián Ara; Begoña Burgos
Montaner.

Anexo II
Tablas Salariales del Convenio Colectivo Industria Azulejera para la provincia de Valencia

Con Vigencia del 1/1/2007 al 31/12/2007
Incremento 2�30 %

Í¿´¿®·± Ð´« ßÒÌ×ÙDÛÜßÜ ÓßÍ ÐÔËÍ ÎÛÙËÔßÜÑÎ Ü×ßÎ×Ñ
Ý ß Ì Û Ù Ñ Î × ß Í Þ¿» Ì®¿²°ò Ü» ð ¿ Ü» î ¿ Ü» ì ¿ Ü» ç ¿ Ü» ïì ¿ Ü» ïç ¿ Ü» îì ¿ Ü» îç ¿ Ó? ¼»

Ó»²«¿´ Ü·¿®·± î ¿/± ì ¿/± ç ¿/± ïì ¿/± ïç ¿/± îì ¿/± îç ¿/± íì ¿/± íì ¿/±
ÌÛÝÒ×ÝÑÍ Ì×ÌËÔßÜÑÍ
×²¹»²·»®± § Ô·½»²½·¿¼± ïòïçéôìð ðôèë ççôìï ïîðôîì ïìïôðé ïéðôìï ïççôìê îîèôìé îëéôèï îèêôèì íðéôçè
Ð»®·¬± § Ù®¿¼«¿¼± Í±½·¿´» ïòðçïôíé ðôèë çèôëè ïïéôïî ïíëôèï ïêïôç ïèéôèì îïîôî îíçôèê îêëôè îèìôêî
ßòÌòÍò § Ð®¿½¬·½¿²¬» ïòðíéôìï ðôèë çèôïê ïïëôêï ïííôðè ïëéôëç ïèïôëé îðêôðç îíðôè îëëôðî îéîôéç
ÌÛÝÒ×ÝÑÍ ÒÑ Ì×ÌËÔßÜÑÍ
Û²½¿®¹¿¼± Ù®¿´ò § Ö»º» Ú?¾®·½¿ ïòðëðôîí ðôèë çèôîç ïíïôë ïííôèï ïëèôçé ïèíôêê îðèôíé îííôëì îëèôîí îéêôìé
Û²½¿®¹¿¼± Í»½½·-² § Ì¿´´»® ïòððêôíç ðôèë çéôçì ïïìôéë ïíïôìë ïëëôîî ïéèôëí îðïôèì îîëôìê îìèôéè îêëôç
Ü»´·²»¿²¬» ïv çèíôêë ðôèë çéôéé ïïíôçè ïíðôíë ïëíôíì ïéêôðí ïçèôëê îíèôéè îììôîë îêðôçì
Ý±²¬®¿³¿»¬®» çéìôçì ðôèë çéôé ïïíôéê ïîçôçé ïìéôëì ïéëôðí ïçéôìï îîðôîè îìîôêé îëçôðï
ß«¨·´·¿® Ô¿¾±®¿¬±®·± çïðôéï ðôèë çéôî ïïïôèè ïîêôêè ïìéôëí ïêèôðê ïèèôìë îðçôí îîçôèï îììôçë
ßÜÓ×Ò×ÍÌÎßÌ×ÊÑÍ
Ö»º» Ð®·³»®¿ ïòðéèôçí ðôèë ïððôíê ïïêôéî ïíëôðç ïêðôèé ïèêôíì îïïôèí îíéôéî îêíôîí îèïôéí
Ö»º» Í»¹«²¼¿ ïòðìíôíê ðôèë çèôîî ïïêôìì ïííôîê ïëèôïí ïèîôëï îðèôìì îíïôéé îëêôïê îéìôðë
Ñº·½·¿´ Ð®·³»®¿ çèíôêë ðôèë çéôéé ïïëôëï ïíðôíë ïëíôíì ïéêôðí ïçèôëê îîïôìí îììôîë îêðôçì
Ñº·½·¿´ Í»¹«²¼¿ çêðôîì ðôèë çéôëé ïïíôíí ïîçôîì ïëïôìë ïéíôìî ïçëôë îïéôêç îíëôïì îëëôèí
ß«¨·´·¿® çïêôçç ðôèë çéôîì ïïîôðé ïîéôðë ïìèôðí ïêèôéí ïèçôì îïðôìí îíïôï îììôé
ß°·®¿²¬» éèîôîï ðôèë
ÍËÞßÔÌÛÎÒÑÍ
Ý¿°¿¬¿¦ çëèôéî ðôèë çéôëê ïðèôéí ïîçôðë ïëïôí ïéêôíî ïçëôïì îïéôíç îíçôíî îëëôëï
ß´³¿½»²»®±ô Ô·¬»®±ô Ù«¿®¼¿ Ö«®¿¼±
Ê·¹·´¿²¬»ô Ð±®¬»®±ô Ñ®¼»²¿²¦¿
Ý±¾®¿¼±®ô »¬½ò çïðôéï ðôèë çéôî ïïïôèè ïîêôêè ïìéôëí ïêèôðê ïèèôìë îðçôí îîçôèï îììôçë
Þ±¬±²» éèîôîï ðôèî

ÐÔËÍ ÐÌÑò ÐÎ×Óß ßÒÌ×ÙDÛÜßÜ ÓßÍ ÐÔËÍ ÎÛÙËÔßÜÑÎ Ü×ßÎ×Ñ
ÝßÌÛÙÑÎ×ßÍ ÍßÔò ÞßÍÛ ÌÎßÒÍÐò ØßÍÌß èð ÐÌÑÍò ÜÛ ð ß î ÜÛ î ß ì ÜÛ ì ß ç ÜÛ ç ß ïì ÜÛ ïì ß ïç ÜÛ ïç ß îì ÜÛ îì ß îç ÜÛ îç ß íì ÓßÍ ÜÛ íì

ÐÎ×Óß ÞÛÜßËÈ ßOÑÍ ßOÑÍ ßOÑÍ ßOÑÍ ßOÑÍ ßOÑÍ ßOÑÍ ßOÑÍ ßOÑÍ

Ñº·½·¿´ Ð®·³»®¿ îëôîï ðôèë ðôðê íôðï íôìî íôèê ìôìë ëôðé ëôêè êôîç êôéë éôíì
Ñº·½·¿´ Í»¹«²¼¿ îìôëç ðôèë ðôðë îôçç íôìð íôèì ìôìï ëôðð ëôëè êôïì êôéë éôïè
Ñº·½·¿´ Ì»®½»®¿ îìôíë ðôèë ðôðë îôçç íôìð íôèð ìôìð ìôçè ëôëê êôïì êôéî éôïî
Ð»-² Û°»½·¿´·¬¿ îìôîð ðôèë ðôðë îôçç íôìð íôèð ìôíç ìôçé ëôëë êôïí êôêç éôïï
Ð»-² îìôïí ðôèë ðôðë îôçç íôíç íôéç ìôíè ìôçê ëôëî êôïî êôêé éôðé
Ð·²½¸» îïôéê ðôèí
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ÜÛ Ôß ÐÎÑÊSÒÝ×ß ÜÛ ÊßÔXÒÝ×ß
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Anexo III
Tablas Salariales del Convenio Colectivo Industria Azulejera para la provincia de Valencia

Con Vigencia del 1/1/2007 al 31/12/2007
Incremento 2�30 %

Categoría Horas Extras
OÞcial Primera 10,79
OÞcial Segunda 10,45
OÞcial Tercera 10,30
Peón Especialista 10,25
Peón 10,13

13397

ÓËÒ×Ý×Ð×ÑÍ
Ayuntamiento de San Antonio de Benagéber
Anuncio del Ayuntamiento de San Antonio de Benagéber sobre expediente de expropiación rectiÞcado de terrenos
sobre los que se proyecta la rotonda de conexión con la CV-336 al sector I-1.

ANUNCIO
Tramitado el expediente de expropiación para adquirir el derecho de propiedad en parcelas referenciadas en el sector I-1, por acuerdo plenario
de 19 de septiembre de 2006 sobre aprobación deÞnitiva de la reparcelación refundida del sector I-1, aprobando en unidad de acto las demás
normas e instrumentos que en su caso estuvieran adscritos a dicho proyecto.
Habiéndose recibido en las dependencias de este ayuntamiento documentación del proyecto de expropiación rectiÞcado de fecha 30 de no-
viembre de 2006, relativo al sector I-1 del P.G.O.U de San Antonio de Benagéber, se anuncia la relación de individualizada de bienes, derechos
y personas afectados en el procedimiento, que son los siguientes:

Datos Políg/Parcela Refencia catastral SuperÞcie afectada
CARBONELL GARCES, TERESA 4/645 46267A004006450000AD 426,25
CARBONELL GARCES, CONCEPCION 4/644 46267A004006440000AR 374,65
SANCHEZ COLLADO, ENRIQUE 33/96 46267A033000960000AG 508,67
CASTELLANO ROIG, JOSE 33/129 46267A033001290000AL 379,03
MOLINA CANET, CAYETANO 4/628 46267A004006280000AY 195,05
ALMENAR HERVAS, CARMELO 4/5 46267A004000050000AD 215,73

TOTAL 2.099,38

En cumplimiento del artículo 17 y siguientes del Reglamento de la Ley de Expropiación Forzosa, los interesados o afectados podrán presentar
las alegaciones que estimen pertinentes en el plazo de quince días a contar desde la publicación del presente anuncio en el �Boletín OÞ cial� 
de la provincia.
El expediente expropiatorio se encuentra depositado a disposición de cualquier interesado en la OÞcina Técnica del Ayuntamiento de San
Antonio de Benagéber, para su consulta en horario de oÞcina.
En San Antonio de Benagéber, a 4 de abril de 2007.�El alcalde, Eugenio Cañizares López.

13288

Ayuntamiento de Gandia
Anuncio del Ayuntamiento de Gandia sobre notiÞcación
de resolución a Francisco Rodrigo Lara.

ANUNCIO
Intentada la notiÞcación por correo con acuse de recibo en varias
ocasiones sin efecto, en cumplimiento de lo establecido en el art.
59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y Procedimiento Administrativo
Común, por medio de la presente se procede a la notiÞcación de la
resolución de la Alcaldía de 17 de noviembre de 2006, por la que se
acuerda conceder a Francisco Rodrigo Lara, un plazo de 10 días
hábiles contados a partir del siguiente al de la notiÞcación, para que
subsane los defectos y acompañe los documentos preceptivos que se
indican en dicha resolución, en relación con su solicitud de indem-
nización por daños materiales en el vehículo con matrícula 8954
FDB, supuestamente producidos al ser trasladado por la grúa, advir-
tiéndole que, si así no lo hiciera, se le tendrá por desistido de su
actuación, previa resolución que deberá ser dictada en los términos
previstos en el art. 42 de la Ley 30/92 citada.
Gandia,  18 de mayo de 2007.�El secretario general,  José Antonio 
Alcón Zaragozá.�El alcalde, José Manuel Orengo Pastor.                        

13171

Ayuntamiento de Moncada
Edicto del Ayuntamiento de Moncada sobre notiÞcación
de orden de ejecución de limpieza de solar.

EDICTO
Número expediente D 9/07.
De conformidad con lo establecido en los artículos 59.4 y 61 de la
Ley 30/1992 de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y
desconociendo el actual titular de la parcela afectada, mediante el
presente se hace público el expediente de orden de limpieza de par-
cela en malas condiciones en Moncada, partida les Viñetes con re-
ferencia parcela 1, polígono 21, cuyo titular catastral es Carmen
Claramunt Laguarda (fallecida), con domicilio en calle Mayor, 14,
de Bonrepòs i Mirambell.
El expediente (D 9/07) se encuentra en trámite de audiencia de 15
días para alegar y presentar cuantos documentos y justiÞcaciones
estimen pertinentes con carácter previo a la orden de ejecución
limpieza, pudiendo ser consultado en las dependencias municipales,
departamento de Urbanismo.
Moncada, 10 de mayo de 2007.�La alcaldesa, Concha Andrés 
Sanchis.
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